
El requerimiento que busca la cesación en el
cargo del diputado Johannes Kaiser inició for-
malmente su tramitación en el Tribunal Consti-
tucional (TC), al constar su ingreso en la platafor-
ma virtual de la magistratura, que próximamen-
te deberá revisar la acción.

Se trata de una arremetida de legisladores del
PS y PC contra el candidato presidencial, debido
a su respuesta en una entrevista con Mega, cuan-
do señaló que “sin duda” y “definitivamente”,
apoyaría un nuevo golpe de Estado si se dieran
las mismas circunstancias de 1973.

La acción se funda en el artículo 60 de la Cons-
titución, que describe la cesación en el cargo para
el diputado que “de palabra o por escrito incite a
la alteración del orden público o propicie el cam-
bio del orden jurídico institucional por medios
distintos de los que establece esta Constitución”.

Dichos sobre golpe de Estado:

Requerimiento que
busca cesar en el
cargo a Kaiser inicia
tramitación en el TC

O. RODRÍGUEZ

Johannes Kaiser, diputado y candidato presiden-
cial del Partido Nacional Libertario.
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El caso del fraude en Carabine-
ros se acerca a su fin, tras casi una
década desde que se detectó la
primera irregularidad. Ayer co-
menzaron los alegatos de clausu-
ra del juicio oral por “corrupción
pública” que, según la fiscalía, es
el más extenso de la reforma pro-
cesal penal. El proceso ya suma
cerca de tres años.

Fueron 31 las personas lleva-
das a juicio oral —que inició en
marzo de 2022— por este caso,
que compromete uno de los ma-
yores perjuicios fiscales: más de
$28 mil millones. De esta cifra se
logró la restitución de $1.800 mi-
llones al Estado, monto que equi-
vale al 6% del total defraudado.
Además de los 31 acusados hay
116 condenados en otro tipo de
procedimientos judiciales reali-
zados previamente, y 100 inmue-
bles y 140 vehículos incautados. 

Se indagaron los delitos de
malversación de caudales públi-
cos, asociación ilícita y lavado de

activos respecto de funcionarios
y civiles. Las primeras alertas de
irregularidades se encendieron a
fines de 2016, cuando entidades
bancarias notificaron movimien-
tos sospechosos desde la cuenta
de uno de los uniformados, a esa
fecha, involucrados.

Es el “juicio oral más extenso
por corrupción pública llevado
adelante por el Ministerio Públi-
co”, aseguraron desde la fiscalía.
Mientras que los acusados —en-

tre ellos, funcionarios activos, en
retiro y particulares—habrían
actuado por al menos 10 años
desde el interior de la Dirección
de Finanzas de la institución uni-
formada, de acuerdo con la cau-
sa. Durante su exposición, el per-
secutor de Alta Complejidad de
la jurisdicción metropolitana
Oriente, Miguel Ángel Orellana,
afirmó ayer que se “normalizó la
ilegalidad (…) dentro de la Inten-
dencia (de Carabineros)”. 

Según los antecedentes expuestos por la fiscalía

“Se normalizó la ilegalidad”:
Solo se ha recuperado el 6% de
lo defraudado en Carabineros

Se acusa malversación de caudales públicos, asociación ilícita y
lavado de activos en este caso.
SOFÍA FARÍAS G.

AUDIENCIA.— En la imagen, una de las múltiples audiencias realizadas en
esta causa. Ayer comenzaron los alegatos de clausura.

“El 90% ejercería el voto por-
que estamos culturizados para
sufragar”, asegura el venezola-
no Elio Quevedo, quien vive en
Antofagasta y proyecta una alta
participación de compatriotas
habilitados para votar en la elec-
ción presidencial y legislativa de
noviembre próximo.

Un panorama que diversos
integrantes de esta comunidad
extranjera, la más numerosa en
el país, trazan como probable;
independientemente del pro-
yecto de ley que podría causar
una merma en la votación de ex-
tranjeros. Esta iniciativa parla-
mentaria establece multas para
quienes no sufraguen en las pró-
ximas elecciones, con la excep-
ción de inmigrantes habilitados
para hacerlo.

El debate se ha instalado en la
antesala del próximo proceso,
con fuerzas oficialistas que in-
cluso se han opuesto a la partici-
pación electoral de extranjeros
con residencia definitiva, pese a
que cuando actuaban como opo-
sición alentaban la asistencia de

los inmigrantes a las urnas, se-
gún plantean diversos análisis. 

“Si no tenemos la obligatorie-
dad del voto, lo más seguro es
que disminuya la participación
de personas venezolanas al mo-
mento de las elecciones, inde-
pendientemente de cuáles sean
estas. Sin embargo, la disminu-
ción de la participación no va a
ser tan alta en comparación con
otros colectivos (…). Será de
igual manera una participación
alta”, reflexiona Patricia Rojas,
presidenta de la Asociación Ve-
nezolana en Chile.

Y remarca: “La comunidad
venezolana siempre es mucho
más activa políticamente en

cuanto a participación ciudada-
na. Salimos del país por una falta
de espacios democráticos y de
participación. Conocemos de
primera mano lo que significa
no participar en las decisiones
que se toman en términos políti-
cos. Ya aprendimos la lección.
Por eso insistimos o tratamos
siempre de participar en la toma
de decisiones. Esto pasa en la
elección de parlamentarios, al-
caldes, concejales y, por supues-
to, de Presidente de la Repúbli-
ca”, añade. 

El aumento del electorado
extranjero en el país ha ido a la
par del fuerte incremento de
población foránea, que pasó de

746 mil habitantes en 2017 a 1,6
millón en 2024, según el últi-
mo Censo.

Mayor electorado de
extranjeros en Chile

Para las primarias presiden-
ciales de este año, 840.539 ex-
tranjeros figuraban habilitados
para votar en esta elección, de
acuerdo con datos del Servicio
Electoral (Servel). 

La mayor cantidad correspon-
dió a venezolanos (206.424), se-
guidos de peruanos (194.148) y
colombianos (99.281).

Marcos Garzón, sociólogo ve-
nezolano de la Universidad de

Chile y coordinador de la Orga-
nización Social Inmigrantes Ma-
yores, apunta que sus compa-
triotas siempre han formado
parte de los proce-
sos de participación
ciudadana dentro y
fuera de su país. 

E l a c a d é m i c o
plantea que “en el
caso de Chile, so-
mos activos en tal
sentido, por lo cual
un número impor-
tante de venezola-
nos saldremos a vo-
tar cuando corresponda. Si bien
cada país indica la norma, noso-
tros rechazamos los ataques de
autoridades y políticos que se
sienten amenazados por nuestra
participación”.

“Es preocupante ver cómo se
cambian las reglas para partici-
par en los procesos electorales.

Sin embargo, con o sin multa, el
venezolano saldrá a votar en las
próximas elecciones”, agrega.

Mientras que en la Región de
Aysén, la también
venezolana María
Lourdes González,
dirigente de la Or-
ganización de Mi-
grantes en Aysén,
s o s t i e n e q u e h a
participado en las
últimas tres elec-
ciones, tras nueve
años de residencia
en Coyhaique.

“Si no hay multa, igual va-
mos a ir a votar, porque así co-
mo tenemos derechos, también
tenemos deberes . Estamos
aquí, pagamos impuestos, tra-
bajamos y tratamos de no me-
ternos en problemas y tratando
de demostrar que los buenos
somos más”, afirma.

Sociólogo venezolano defiende derecho a voto de extranjeros residentes:

“Rechazamos ataques de autoridades
y políticos que se sienten amenazados
por nuestra participación”

Marcos Garzón, quien además es coordinador de la Organización Social Inmigrantes
Mayores, anticipa una alta concurrencia de sus compatriotas a las urnas en
noviembre. “Es preocupante ver cómo se cambian las reglas para participar”, añade.

CLAUDIO SANTANDER y CLAUDIO FRÍAS

NORTE .—La Región de Antofagasta es una de las zonas con mayor concen-
tración de extranjeros. En la imagen, el proceso electoral del año pasado.
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REQUISITOS
Pueden votar

extranjeros con más de
cinco años avecindados
en Chile, mayores de 18

años y no estar
condenados a pena

aflictiva.

‘‘Conocemos de primera mano
lo que significa no participar en las
decisiones que se toman en términos
políticos. Ya aprendimos la lección.
Por eso insistimos o tratamos
siempre de participar”.
.............................................................................................

PATRICIA ROJAS
ASOCIACIÓN VENEZOLANA EN CHILE 

‘‘Si no hay multa para la
comunidad extranjera, igual vamos a
votar. Esa es la consigna. La
comunidad extranjera que está
organizada acá, en esta fría región, va a
participar”.
....................................................................................................

MARÍA LOURDES GONZÁLEZ
ORGANIZACIÓN MIGRANTES EN AYSÉN
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El fiscal nacional, Ángel Valencia, modificó
uno de los artículos del denominado “Regla-
mento para los funcionarios del Ministerio Pú-
blico” para especificar los escalafones de esa
entidad que no pueden afiliarse a partidos po-
líticos, pues previo al cambio solo estaba pro-
hibido para los fiscales y los abogados asisten-
tes de estos.

Ahora, se incluyeron en la restricción a los
altos escalafones del Ministerio Público, como
el director ejecutivo nacional y los de regio-
nes, asistentes de fiscal, gerentes de división
de la Fiscalía Nacional, jefes de unidades, en-
tre otros.

Mientras que aquellos que sí podrán inscri-
birse son trabajadores que se desempeñen co-
mo administrativos, auxiliares, técnicos y otros
profesionales, aunque, se puntualiza, no están
autorizados a hacer actividades de carácter po-
lítico durante su jornada de trabajo ni en depen-
dencias del Ministerio Público, así como tam-
poco “intervenir de cualquier forma (...) en al-
guna investigación penal en la que se vean in-
volucrados miembros de cualquier partido
político”. 

Modificaciones a normativa:

Cambia reglamento
y funcionarios de
fiscalía podrán
afiliarse a partidos

SOFÍA FARÍAS G.

No aplica a fiscales, sus
abogados asistentes o directivos
de la institución, solo estará
permitido para cargos menores.
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